
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00299-00 

Demandante: Jesús Alberto Delgado Pineda 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00299-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9d435a0982b5e1a20b43d7dc87ef64b4d03fef5b14451334b4427144b0aa199

Documento generado en 24/06/2022 11:22:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00300-00 

Demandante: Lilian Sulime Calixto Pérez 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00300-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c159c6a4907f9f09fefb4fbe832a0ad19a664098900ba2f1a980085ad24a3426

Documento generado en 24/06/2022 11:22:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00301-00 

Demandante: Luz Yamira Roa Jaimes 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00301-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 10895fb7dec07ae33c885b8496c8547a56965f47278bce170e1385818c449d7a

Documento generado en 24/06/2022 11:22:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00302-00 

Demandante: Claudia Isabel Urbina Díaz  

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00302-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e73603fe04c36fb9b3cb8d06ec7482eaf6a1cfd9494b4ea36c5845c6a93fb2f

Documento generado en 24/06/2022 11:22:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00303-00 

Demandante: Inés Blanco Moreno 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00303-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd383d361c2b9a9dc2981d3e84502114a9564f76370dd04deae1dd9bd5874b73

Documento generado en 24/06/2022 11:22:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00306-00 

Demandante: Jairo Puentes Gallo 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00306-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccffbf09c98e9add34169fcc04980518cbec61a2b0b25a5978e9ab1a85d90441
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00307-00 

Demandante: Zulay Anteliz Contreras 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00307-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00308-00 

Demandante: Doris María Suarez de Melo 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00308-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00311-00 

Demandante: Luzmila Melgarejo Angarita 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00311-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00312-00 

Demandante: Ingrid Marcela Castilla Ortega 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00312-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00313-00 

Demandante: María Edna Acevedo Arteaga 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00313-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed860a9232f6b917c50400bcb38122d05f16e115db452e8050b0ee2171f5e718
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00314-00 

Demandante: Estefanía Molina Moreno 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00314-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d34e2978aa0ec02601b1df534bd04b4cf1b54e83ec004c1a790641998e1cb09b
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00315-00 

Demandante: Joaquín Puche Lizcano  

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00315-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15cfc061fd36decba13c786cf28df5778138c428f18f0b22e6273a305c0a181d
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00317-00 

Demandante: Martha Cecilia Santiago Carrillo 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00317-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00318-00 

Demandante: Yuliet Gelves Rodríguez 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00318-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para admisión, sería el caso 

proceder a avocar el conocimiento del mismo, si no advirtiera el suscrito que 

se encuentra impedido para conocer del presente asunto, por estar incurso en 

la causal 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011.  

 

II. Consideraciones: 
 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, junto con el artículo 141 del Código 

General del Proceso, señalan las causales de impedimento y/o recusación para 

Jueces y Magistrados, debiéndose destacar en este caso que el numeral 4 de 

la primera norma citada establece:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 

eventos: 
 

(…) 
 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados. (Subrayas y Negrillas fuera de texto original).” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el suscrito se declarará impedido 

para seguir conociendo del asunto bajo la causal citada, ya que mi cónyuge el 

25 de enero del año en curso, suscribió con la aquí demandada MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA el contrato  de prestación de servicios profesionales No. 

971 de 20221, generándose a partir de tal fecha el impedimento referido.  

 

 
1  El referido contrato de prestación de servicios profesionales fue remitido al correo electrónico del Juzgado 
Quinto Administrativo Oral de Cúcuta para su conocimiento.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2022-00319-00 

Demandante: Luisa Fabiola Jaimes Gamboa 

Apoderada: Katherine Ordoñez Cruz 

Correo Electrónico:  notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Auto declara impedimento 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00319-00 

Por tanto, siguiendo el trámite dispuesto en el artículo 131 numeral 1º de la 

Ley 1437 de 2011, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de Cúcuta para que la señora Jueza titular del mismo 

proceda a decidir si tal manifestación de impedimento es o no fundada.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE el suscrito impedido para conocer el presente 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente electrónico de la 

referencia al JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

para lo de su competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Sergio Rafael Alvarez Marquez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 4

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
Correo electrónico: adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidos (2022) 

 

Expediente  54-001-33-33-004-2022-00331-00 

Demandante: Zaid Gerardo Murillo Rivera 

Correo 

electrónico:  

personería@elzulia-nortedesantander.gov.co  

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional; 

Departamento de Norte  de  Santander; Municipio   El  

Zulia; Federación Colombiana de Municipios 

Medio de Control: Protección de los derechos e intereses colectivos 

Asunto: Admisión 

 

Por reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 18 de la Ley 472 de 

1998, en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE se admite la 

demanda de medio de control de protección de los derechos colectivos, 

presentada por el señor ZAID GERARDO MURILLO RIVERA, en su calidad de 

Personero del Municipio El Zulia (Norte de Santander).  

 

En virtud de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud del medio de control de protección de los 

derechos e intereses colectivos instaurada por el señor ZAID GERARDO 

MURILLO RIVERA, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -

POLICÍA NACIONAL, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, 

MUNICIPIO EL ZULIA y la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL, el DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, así mismo al 

MUNICIPIO EL ZULIA y a la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, 

conforme los parámetros legales consagrados en el inciso 3° del artículo 21 de 

la Ley 472 de 1998, la cual remite a lo señalado en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 

CÓRRASELES traslado de la demanda por el término de diez (10) días según 

las prevenciones contenidas en el artículo 22 de la Ley 472 de 1998.  

 

TERCERO: Infórmesele que la decisión será́ proferida dentro de los treinta (30) 

días siguientes al vencimiento del traslado y que tiene derecho a solicitar la 

práctica de pruebas en la contestación de la demanda y proponer las excepciones 

previstas en el artículo 23 ibídem.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la señora 

Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos delegada ante este 

Despacho, de conformidad con lo señalado en el inciso 5o del artículo 21 de la 

Ley 472 de 1998, notificación que habrá de surtirse en la forma establecida en 

el artículo 199 del CPACA.  

 

QUINTO: En los términos del citado artículo 21 de la Ley 472 de 1998, infórmese 

a los miembros de la comunidad del MUNICIPIO EL ZULIA, sobre la admisión de 

la presente acción a través del personero municipal, que en el presente asunto 

funge como accionante, en su condición de representante legal de la misma y 

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:personería@elzulia-nortedesantander.gov.co


Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  
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Auto admisorio 

 

 

 

por los medios a su alcance, tales como avisos de radio, carteleras, altos 

parlantes, etc.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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